
PROTOCOLlZACION

FECHA: 22..J.. ~

Ministerio Público
Procuración General de la Nacióni

J
¡ PPCL'
J PROCURAt,1,-"'f'---__ -l

RESOLUCION PGN N° ~S' 12008

Buenos Aires, 22. julio de 2008.

VISTO Y CONSIDERANDO

Que por decreto PEN N° 1125/2008 se designa al doctor Andrés
Esteban MADREA (D.N.!. n" 18.142.990) Fiscal ante los Juzgados
Nacionales de Primera Instancia en lo Criminal de Instrucción de la Capital
Federal, Fiscalía n" 14.

Que por decreto PEN N° 1126/2008 se designa a la doctora Sabrina
Edith NAMER (D.N.!. n? 21.851.608) Fiscal ante los Juzgados Nacionales de
Primera Instancia en lo Criminal de Instrucción de la Capital Federal, Fiscalía
n° 2.

Que por decreto PEN N° 1127/2008 se designa al doctor Daniel
Edgardo POLLERO (D.N.!. n" 14.289.155) Fiscal ante los Juzgados
Nacionales de Primera Instancia del Trabajo de la Capital Federal, Fiscalía n"
6.

Que el artículo 8 de la Ley N° 24.946 prescribe que los magistrados
del Ministerio Público, al tomar posesión de sus cargos, deberán prestar
juramento de desempeñarlos bien y legalmente, y de cumplir y hacer cumplir
la Constitución Nacional y las leyes de la República.

Por ello,

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 10.- RECIBIR el juramento de ley a los doctores Andrés
Esteban MADREA, Sabrina Edith NAMER y Daniel Edgardo POLLERO a
cuyo fin fíjese el día jueves 24 del corrie te mes, a las 12:00 horas, en el Salón
de Actos "Francisco Pico" de esta Pr éuracíé n General de la Nación, sito en la
Av. de Mayo 760 de esta capital.
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Artículo r.- Protocdlícese, noti quese a quienes corresponda y
¡

archívese.
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